RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007507, Ent. N° 5926/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública N°1600155100, para  realizar trabajos de montaje y desmontaje de torres 201E y 102E durante el Paro de Unidades en Refinería La Teja;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Abastecimiento, mediante Resolución GDA 289/2014 de fecha 20.08.14, dispuso conformar la Comisión Asesora para el estudio y preadjudicación de la Licitación de referencia;
2) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se efectuó la publicación del llamado en la Web de compras estatales el 04.09.14 y en el Diario Oficial el 04.09.14, fijándose la apertura de ofertas para el 03.10.14, con antelación suficiente;
3) que luego de disponerse varias prórrogas, el acto de apertura de ofertas se celebró el 04.12.14, presentándose cinco propuestas correspondientes a las firmas: Consorcio en formación Teyma-Teyma, Julio Berkes S.A., Consorcio en formación Ciemsa-Endumar y Consorcio en formación Saceem – Turboflow;

4) que la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería, con fecha 05.02.15, luego de analizadas las ofertas, concluyó que todas se ajustaron  a los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y por lo tanto todas fueron admisibles  desde el punto de vista técnico, y  que el precio cotizado por el Consorcio Saceem – Turboflow es el más bajo y resulta razonable;

5) que el Área Procesamiento y Ejecución de Compras confeccionó un cuadro comparativo del que surgió que el menor precio comparativo correspondió a Consorcio Saceem – Turboflow, siendo el monto de $ 67:164.038,63 (incluye tareas unitarias, Leyes Sociales y margen de preferencia en virtud de haber acreditado su condición de MIPYME y haber declarado tener el porcentaje de integración nacional, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 8 del Decreto 371/2010);

6) que la Comisión Asesora, con fecha 12.06.15, expresó que, de conformidad con lo previsto en el punto III.17 – Adjudicación, del Pliego que rigió el llamado, sería aconsejable adjudicar a la firma que cumplió todas las especificaciones del referido Pliego y presentó el menor precio comparativo, el Consorcio (en formación) Saceem – Turboflow;
7) que la Gerencia Económico Financiera del Área Servicios Compartidos indicó que la contratación está prevista en los Presupuestos 2016 y 2017 y que el grupo de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente, para atender la erogación, y  que el monto de la contratación es $ 63:598.499 más $ 13:991.669,78 por concepto de IVA, que el monto a los efectos del Ordenador es $ 89:812.518,78 y que las Leyes Sociales serán de cargo del Organismo por un monto imponible por mano de obra de hasta $ 12:222.344;
8) que el Área de Servicios Jurídicos, con fecha 29.09.15  informó que:
8.1) no resulta aplicable a Consorcio Saceem-Turboflow, el régimen de preferencia para bienes y servicios que califican como nacionales ya que la firma omitió identificar, dentro del precio del servicio, el porcentaje que representan los bienes que no califican como nacionales, tal como lo preceptúa  el Artículo 41 de la Ley Nº 18.362;

8.2)  no obstante, dicha apreciación no altera el resultado de la adjudicación;
8.3) no corresponde exigir a la firma adjudicataria el certificado habilitante para contratar expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras, ya que la contratación no está referida a una obra civil sino a un servicio;
9) que el Directorio por Resolución Nº 1087/10/2015 del 22.10.15, dispuso adjudicar a Consorcio Saceem – Turboflow por un monto de $ 63:598.499 más $ 13:991.669,78 por concepto de IVA, de acuerdo con lo aconsejado a la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 del Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta el recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
2) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19.05.14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;
3) que la exigencia de la presentación del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Artículo 6 del Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares, es innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y  3);
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “No comparto la interpretación dada al art. 48 del TOCAF, por lo tanto fundamento mi voto discorde en el entendido que lo solicitado en el art. 8 del Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta el recibo de compra del Pliego , es correcto”.-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N°1600155100, remitido por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP)   por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz, tanto en lo que refiere a la compra del pliego e igualdad de condiciones para los oferentes, y además:
“El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Art. 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Art. 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Art. 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”
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